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"Año del Bicentenario det Peru: 200 años de independencia'
"Unidos por el cambb"

RESOLUCION GERENCIAL NO 0394-2021 -GSP-MPLP/TM

Tingo Marfa, 12 de agosto del 202'f

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistralivo N' 201922631, de fecha 10 de sept¡embre de 2019, conteniendo el
OFICIO N' 1498.201g.SUBGEN PNPAr'.MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO
MARIA.SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artlculo 194" de la Const¡tuc¡ón Polftica del Peru, modificado por las Leyes de
Reforma Const¡tuc¡onal N's 27680,28607 y 30305, establece que las lVlunicipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomia pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artfculo ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica d6 Municipal¡dades N"27972.
Dicha autonomfa radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con
sujec¡ón al ordenamiento jurldico.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Policla Nac¡onal del Penl asignada al control de tránsito (SIAT),
iante acciones de controlen la vla pública, ¡ntérv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to Terestre

'004330 con fecha 01/09/2019, al c¡udadano: SUAREZ PACIFICO ALEXIS DANIEL, quien conducla elvehlculo
menor, con Placa tinica Nacional de Rodaje: N'9931-0W, sin Licencia de Conducir, Tip¡ficado con

ódigo de Infracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vshículo automotor con licencia

Que, en el Numeral 117.1 del Artfculo 1 17, Derecho de petición administrat¡va, del Texto tjJnico Ordenado
de la Ley N0 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, refere:
"Cualquiér administrado, indivldual o colect¡vamente, pueda promover pot esc to el ¡nicio de un
procedimiento administativo ante todas y cualesguieru de las entidades, e¡erciendo el derecho de
petic¡ón reconocldo en el artlculo 2 tnciso 20) de la Consütuclón Po Aca del Estado".

t-,
I ¡ ) | Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 hc¡so ¡) de la Ley N"27181, Ley General

/¡ l/ qe Transporte y Tráns¡to Terreslre, es competenc¡a de gestión do fa Mun¡clpal¡dades Provlnciales, recaudar y
' Yl ' aüministrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen
I Ü .' . hs articulos 292" y 304" del Reglamento Nac¡onal de Tránsilo, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-' ' 'l\ilTc y sus mod¡ficatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modillcado por Oecreto Supremo N" 003-20't4-MTC, se
establece el cuadro de t¡pifcación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracciones al tránsito terrestre,
siendo de la siguienle manera: M03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vshfculo automotor sin tener
licencia d6 conduc¡r o pormiso provisional", falta considerada como Muy Gravo, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto S/.2,100.00 (Do3 IU¡l Cien y 00/100 Solos), y la
sanciÓn No Pecuniaria Oirecta por la com¡sión de infracc¡ón tipifcada con el cód¡go i103, le conesponde:
lnhab¡litac¡ón para obtens¡ l¡csncia de conducir por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el lnc¡so 1.'l) Numeral 1) del Añiculo lV, del Texto Único
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo N'OO4-20'19-
JUS, establece que "Las autoridades adminlsta0vas deben actuar con respeto a ,a Constltuctón, ta Ley y
al Darecho, dentro de las ldcultades que le estén a?ibuidas y de acueÍdo con tos frnes para gue le fueron
conferidas".
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de conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal", l\¡uy Grave.
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Que, v¡sto el INFORüE N" 589-2021-SGTTSV-GSP-MPLPITII, con fecha de recepción 04 de agosto del
2021, donde informa en la parte analitica que'habiendo verificado, que, et admin¡stÉ¡dó: SUAREZ pACtFtCO
ALO(IS DANIEL con Papelela de lnÍracción de náns¡to leresfre /V" OO433O de fecha O1-Og-ZO1g, se v¡sual¡zó
EN IA BASE DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MITNICIPALIDAD PRovINcIAL óE LEoNcIo
PRADO, que, el administndo en mención, no cuenta con l¡cencia de conducir, con código T¡pif¡cado M-03, que
textualmente señala: "conducit un vehiculo automotoÍ sin tenü licencia de-conducir o permiso
provisional." Muy Crave, Multa e inhab¡titación para obtener licenc¡a de conduclr por tres (3) años. por otro
lado se visual¡zó, en consulta en l¡nea delslsfsma de L¡cencias de Conduc¡r por puntos -t¡lió, que, el señor:
suAREz PAclFlco ALExls DANIEL, no cuenta con licencia de conduc¡r d6 vehhulos mayorcs." (...).'

Estando a lo antes expuesto y as¡m¡smo con el tNFoRlrE N. s89-202i -scrrsv-csp-
UPLP/IM(04/08/2021), en uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer párafo del artículo 39o de la Ley
Orgánica de MuniciPal¡dades N027972, señala: "Las gersnc¡aa resuelven loa aapsctos admin¡strat¡vos a su
cargo a través de rasoluciones y direcüvas" y segrin la Ordonanza Municipal N.036-2007-MpLp de fecha
26 ds setiombre de 2007 apruoba to siguients ORDENANZA- eUE REcUtA LA DESCONCENTRACTóN DE
COMPETENCIA PARA OUE LáS GEREA'C'áS E["TA'V RES OLIICIONES ADTIIINISf RATIVAS, AÚíCUIO 1" (.)
eslableciéndose con ello como primera ¡nstancia administrativa ,as Gererrcras y ttltima instanc¡a
administrat¡va la Arcardla; teniendo la potestad para dictamlnar dlchas Resoluclones éerenciales.

ART¡C=ULO 2'.- NOTÍFIQUESE la presente Resolución at adm¡nistrado suARez pActFtco ALExts
DANIEL ¡dentificado con DNI N'71704315, con dom¡cilio en Asuno¡ón Saldaña N" .179, Distrito Rupa Rupa,
Prov¡ncia de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. ctlMplásE con notiñcar conforme a Ley.

ART¡GULO 3'.- DISPONER Y/O lNScRlBlR el ¡ngreso de ta presente Resolución cerenc¡at en et
Registro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Terestre.

ARTíCULO 4'.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presonte Resolución cerenc¡at a ta
Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al.

SE RESUELVE

ARTíCULO 1'.-ApLICAR ta Sanción No pecun¡aria e§tab¡ecida en el D.s. N"016-2009-MTC, modificado
por el D .S. N'003-2014-MTC, c¡udadano: SUAREZ pACtFtCO ALEXTS DAN|EL, según el Cuadro de
T¡pif¡cac¡o nes, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tráns¡to Tenestre-Código de
Tránsito, con la INHABILITAC|ON PARA OBTENER L|CENC|A DE CONDUC|R, pOR rRES (3) AÑO§, ta
presente empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción admin¡strativa(plTT N.004330 DESDE
0rl09/2019 HASTA 31t08t2022l..

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHÍVESE,
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